
Rad. 290.2020 Declaración de existencia de unión marital de hecho y liquidación de sociedad patrimonial
Demandante. FRANCELINE BECERRA NARANJO
Demandado. DUVAN GARCIA ALZATE

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el ya transcurrió el término de suspensión de cuatro meses
decretada en providencia que antecede. Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 26 de mayo de 2023. Pam  
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Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).

En atención a que transcurrió el  término de un mes de suspensión del proceso de la

referencia, de conformidad con lo establecido en el art. 163 del C.G.P., se  reanuda de

oficio las presentes diligencias y se dispone a señalar fecha y hora para el día SIETE (7)

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a partir de las NUEVE Y CUARENTA

Y CINCO DE LA MAÑANA (9:45 A.M.),donde se llevará a cabo la  audiencia de que

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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